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Nombre, 
denominación o 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

CGADM/CUCEA-CCU-2588/2015 

UNIVERSlDAD DE G UADALAJARA 

( CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD El CONTRATISTA 
Nombre, 

Universidad de Guadalajara 
denominación o Concrest. S.A. de C.V. 
razón social 

Mtra. Cannen Ened.na Rodríguez Armenta 

Apoderada 

Acta 
Constitutiva 

Representante 

Título 
Documento que 

Escrotura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las 
abril de 2013. otorgada ante la fe del Lic. facultades 
Juan José Serratos Cervantes. Notario R.F.e. 

Escntura Publica No. 1.001 de fecha 07 de rr.arzo de 
2003, ante la fe del LIC. Jorge Ruiz Rodríguez, Notano 
Público Titular No. 61. Guadalajara. Jalisco 

 Felipe de Jesús Martinez González. 

Administrador General Único 

Acta ConstrtutiVa 

CON030307360 
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Domicilio 

Denominación 

Clave 

Dependencia 
responsable del 
seguimiento 

Cantidad a pagar 

Porcentaje de 
'anticipo 

Avenida Juárez nümero 976. Zona Centro. 
Código Postal 441 OO. en Guadalajara. 
Jalisco 

l. M.S.S. 

Domicilio 

LA OBRA 

Calle Vasco de Quiroga , numero 134 1 3, colonia 
Miranores, código postal 44270, Guaáalajara Jalisco 

ConstruCCIÓn de la estruelura de sotano de la obra museo de Ciencias Ambocntales del Centro Cultural Universnario de la UniVersidad 
de Guadalajara 

LI-021-CUCEA-2015 
Procedimiento 

licitación de Adjudicación 

Dependencia o 
Com~e de Compras y Adquisiciones del CenU'o Centro Cultural Universitario comité que 

adjudicó UniverSIIario ae CienCias EconómiCO AOmlmstrativas 

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA 

$44 '735.679.72 Incluye IVA Fecha de Inicio Al dia siguiente a la entrega del anticipo 
de la obra 

30% Duración de la 
obra 

122 días naturales 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la co rrecta aplica e 6n de los recursos del ant cipo. por el1mporte total de este. la cual debera ser 

GJ cancelada solo con el consentimiento por esenio de LA UNIVERSIDAD. y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
antici o. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el p resente contrato, misma que 

GJ se contratará por e11 O% (diez por ciento) del valor total de la obra. y que deberá ser entreg ada dentro de los tres d fas naturales 
s1 u1entes a la fi rma del resente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra e¡ecutada. la que contará con una duración de 1 (un) año a parttr de la fecha en que LA UNIVERSIDAD rec1ba la 

l!l obra por escrito . y debera ser cancelada solo con el consenl1miento por escrito de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acta de 
recepción exped1da por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta fianza , se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a b med1ante el escr ito ue ara tal efecto em1ta LA UNIVERSIDAD. 
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U IVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un orgamsmo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía. personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994. en ejecución del Decreto número 15.319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la max1ma autoridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de la misma, de conformidad con 
el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas. modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad ¡uríd1ca para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato. y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles. 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra. comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conoc1m1entos. as1 como los procesam1entos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
cal1dad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenidO y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadala¡ara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo ' A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo. para lo cual Slljetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetandose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda. en su caso se sujetarán a las bases y de mas documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales. la aportación del equipo y herramienta. la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclUSivamente del citado CONTRA TI STA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos. estudios de mecamca de suelos. catalogo de 
conceptos. especificaciones de obra. procedimientos constructivos. calidad de materiales, calendario y programa de obra citados. y 
considerando el valor de todos los insumes. el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente 

D1cha cant1dad sera pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la Siguiente manera 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula. calculado sobre el monto total del presente. en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar d1cho anticipo a más tardar 08 (ocho) dias hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente 

El saldo de la asignación delerminada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos e¡ecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes. las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable . del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA. para la amortización del mismo. 
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b) En el caso de no requerir anticipo. LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos e¡eculados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes. 
las que deberan SP.r previamente aprobadas y firmr~das por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable 

El 1mporte de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable. multiplicados por los Precios Unítanos presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se denve del presente contrato. sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar 

LICENCIAS E INFRACCIONES FN MATERIA DE' CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA debera recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato. haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual. en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demas requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será tamb1én obligación de EL CONTRATISTA dar av1so a las autoridades. de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra. así mismo se debera sujetar a las normas de salubridad e hig1ene 
y demas que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA debera pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la caratula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El nesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la e¡ecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos. EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso. y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada dia adicional que transcurra después del dia que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra. cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se 1ntegraron en el Anexo "A". asi como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a e¡ecutarse. asi como 
la dirección. est1mación y pago de los m1smos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SEPTIMA. La supervisión de la obra. estara a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta ültima, quien podrá mspeccionar en todo tiempo todos los materiales. equipos, trabajos y serv1c1os 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesanas para el adecuado control de calidad. pudiendo en el caso. 
rechazar por escrito tos materiales. equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 

/ 
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Al respecto El CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad. 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD , El CONTRATISTA reemplazará a su cosla el material. equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. El CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra. tendrá entre otras las 
sigUientes principales obligaciones: 

a) Vtgilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados. y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales. 
asi como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la direcc16n de las obras materia de este contrato. que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra. y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a El CONTRATISTA dentro de los JO días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas. y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso 

Como med1da preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños. pérdidas o pe~utc1os. se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a El CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente. dentro de los 5 (ctnco) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes. LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA. en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas. o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a El CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar termtnados en el tiempo 
señalado conforme al calendano de obra que •gualmente forma parte de dicho anexo. salvo que exisiieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato 

El plazo de terminación de la obra solo podra ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD. así como en caso fortuito o de fuerza mayor. de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el fintqUJto de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

1.-

11.-

111.-

El CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos. conforme a los plazos acordados. 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra. para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 dias Mbiles. 
Una vez finali78da la verificación. s1 los trabajos se realizaron conforme a lo pactado. LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción fisica . mediante el levantamiento del acta correspondiente. 
Dentro de los 30 dias hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción flslca. EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspon ente· 

J~ 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obm. 
Fianza de vicios ocultos 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación. se procederá de la siguiente 
forma: 

a)· Las partes deberán elaborar el finiquito . levantando el acta correspondiente. en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total. LA UNIVERSIDAD pondrá a disposiCión de EL CONTRATISTA el pago correspondiente. 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien. solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procedera de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estaril obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1 5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podra ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada. no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)·. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el fimquito. levantando el acta correspondiente. en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada. se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVE,RSIDAO 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente. mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. o bien. solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendré por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedara liberada de cualquier responsabilidad denvada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedar;!! sin efectos. sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo. Ley del Seguro Social y demas ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra: por lo tanto. EL CONTRATISTA sera el único responsable y obligado frente a tos trabajadores. ante todo tipo de autoridades ya sean 
¡¡dministrativas. judiciales o laborales. Federales. Estatales o Municipales. por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra. directamente o en su caso por medio de subcontratistas. liberando de posibles indemnizaciones. demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD. no sera responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores. obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. 
ya sea laboral. civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo. sera obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondien tes de los trabajadores que emplee en 
la obra 

En caso de que EL CONTRATISTA. su personal, o cualqu1er persona que éste des1gne. realice obras o actiVJdades que afecten o puedan 
afeclar el med10 ambiente. estará obligado a prevenir. minim1zar o reparar los dalles que cause. así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos. vic1os o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedün de vicios en la obra. hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Prevía autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD . EL CONTRATISTA podra concertar los subcontratos que sean 
necesarios. para obras parciales o especializadas. quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago. la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados. y las responsabilidades civiles. penales. laborales. fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera origmar por dicho motivo. asi como la calidad de los mismos 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una durac1ón igual al ~empo señalado para ejecución y terminación de la obra. y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado. las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato. en cuyo caso. se procederá de la siguiente forma· 

il) Se debera dar aviso por escrito con 5 (c•nco) dias de antiCipación: 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato. se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente: 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley. las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato. 
en especial la e¡ecución de la obra por EL CONTRATISTA: asi como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de resc1sión del presente contrato las que a contmuaoón se mencionan enunciat1vamente más no limitativa mente: 

a) Si EL CONTRATISTA. por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas. no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato . 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no e¡ecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A". conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los traba¡os de construccoón o se noega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere s1do rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) So EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o dosolución de EL CONTRATISTA. según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA. Stn causa justificada. suspende los trabajos por más de S dias hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
1) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

su :~nexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescíndlf el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley. LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrllo a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido. para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas 
que estime pertinentes 

11 . Transcurrido el término anterior. LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
111 la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada. motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión. la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad , para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra. a si como las cantidades de equopo y matenales u bocados en el área destinada a los trabajos. 

V Por su parte El CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI LA UNIVERSIDAD . formulará el finiquito correspondiente. dentro de los treinta d ias naturales siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada. a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto oe los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste. quedara obligado a cubnr los 
caños y perjuicios que por lal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD. con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DECIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la caratula del presente contrato. 
las que deberán ser expedidas por una compañia legalmente constituida y registrada. con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco. y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(9) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato. permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato. 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DECIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada. atendiendo a las necesidades de la misma: pidiendo por escrito a El CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitandole un presupuesto en un plaz.o no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud. para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modtficación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado. por escrito. el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra. pudiendo LA 
UNIVERSIDAD. modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente. apegándose a la norrnatividad aplicable. y a 
lravés de los instrumentos jurídicos corresponc11entes. obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma . 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos. EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales Siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo: el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato. en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto. solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por El CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGESIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la Interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato. se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente: en el anexo. las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan. la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA. la legislación umversitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que SI existe alguna discrepancia en la información contenida ¡¡n alguno de los documentos señalados 
en el parrafo anterior. siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGESIMA PRIMERA. Para la interpretación. cumplimiento. controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato . las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contemdo y alcance. ratifican y fi rman en triplicado en la carátula del 
mismo. de conformidad ante los testigos. en la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 
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Anexo "A" 

CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QU!ROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

?re ""CONSTRUCCION o:: LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave li-021-CUCEA-2015 
Lugar C.C.U. LOS BELENES. ZIJ>OPAN, JAL .Analista VGMJ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMSRE 2015 

CONCREST·U.021.CUCEA-2015 ""CONSTRUCC!ON DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMSI!:NTALES DEL CENTRO CU. TURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA"" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 

Nombre 
CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA 

MUSEO :>E CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVE~SiTARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

02 PRELIMINARES Y TRABAJOS EN El Sil fO 

02 10 PREPARACION DEL SITIO. ADECUACIONES !OBRA) 

02 14 REMOCION EXTRACCION DE AGUA (OBRA) 

Unidad Volumen Precio Unitario 

riiODULO 1 0000000 ~4.653.55 

MODULO 1 0000000 7,550.00 

02 PR!:LIMINA::<.ES Y TRASAJ~S EN EL Sl710 

02 PRELiMINARES Y IRASAJOS EN EL SITIO 

0250 PAVIMENTOS Y SUPERFICIES MODULO 1.0000000 547.623 51 

02 PRELIMINAR!:S Y TAAoAJCS EN El SITIO 

03 CONCRETO 

03 CONCi{CTO tMUROS PERIMETRALES E INTERMEDIOS 01:: 

' "'CRETC DE SOTANOl 

MODULO 

03 CONCRETO (COLUMNAS DE CONCRETO DE SOTANOl MODULO 

03 CONCRETO e LOSA DE ENTRE¡:>ISO SISTEMA SUBSLE DECK MODULO 

700. NIVEL O) 

0325 ACCESORIOS PARA CONCRETO (PREPARACIONES PARA 

"ASOS EN MUROS Y LOSAS) 

:l325 ACCESORIOS PARA CONCRETO (PREPARACIONES PARA MODULO 

PASOS EN MUROS Y LOSAS). 

1.000000C 8.524,587 19 

1.0000000 2.547.245.01 

~ .0000000 25,415.836 57 

33 CONCR!:TO 

1 0000000 56 "16.25 

0325 ACCESORIOS PARA CONCRETO (PREPARACIONES ?ARA PASOS !::1\! MUROS Y LOSAS) 

0380 TANQUES Y CISTERNAS DE CONCRETO (LOSA TA?A DE 

CISTERNAS) 

0380 TANQUES Y CISTERNAS DE CONCRETO (LOSA TAPA DE 

CISTERNASi 

MODULO 1 0000000 '22.694.n 

0380 TANQUES Y CISTERNAS :>E CONCRETO (t..OSA TI>.PA ;)E CISTERNAS) 

05 FA5C\!CAClONES METAUC.n.S 

0510 ::SIRUCTURA METAUCA MODULO ~ 0000000 79.503 66 

J'i4 ~ HEr<RERIA ESTRUCTURAL MODULO 1 0000000 275,856. 16 

Pesos 

Importe 

7 550 00 

52.203.55 

547.E23. 5: 

54i.S23.: "i 

8.52~ 5E.7 1S 

2.547.245 o· 

25.415.836.57 

35,487.568.77 

5EL~í5.25 

56.4>€. 2: 

79 .603.66 

2i6.:!56 16 

\........... 
• • • 1 r-.c;a N . 
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?re. 

Lugar 
Especialidad 

CONCREST, S.A. DE C.V. 

VASCO DE QU/ROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COJVi 

"CONSTRUCCION OE LA ESTRUCTURA DE SOTANO 
C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL. 
CONSTRUCCION 

Clave 
Anllls ta 
Fecha 

U -021-CUCEA-2015 
VGMJ 
04 NOVIEMBRE 2015 

CONCRc ST-LI-ll21 -CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA eSTRUCTURA Oc SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMSIENTAl.ES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITAR!O DE LA UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 

Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 

OS FABRICACIONES METALICAS 

07 PROTECCION TERMICA Y DE HUMEDAD 

C710 IMPERMEA31UZANTES MODULO 1.0000000 307 724 . .:19 

07 PROTECCION TERMICA Y DE HUMEDAD 

26 INSTALACION :.LECTRICA 

2650 PROTECCION ELECTRICA (SISTEMA DE TIERRA F ISICA) MODULO 1 ooooooc 334.449.98 

25 INSTALACION ELECTRiCA 

''CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CI::NCIAS AMBIENTALES DSL CENTRO 

Cargos en porcentaj_e 

"CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA 

MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

al de IVA 

MODULO 1.0000000 

"CONSTRUCC!ON DE LA EST~UCTURA o:: SCTANO DE LA OBRA MUS SO De CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO 

Cargos en po rcenülje 

Gran tot al 

"CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA 08RA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO 

CC<.~arenta y Cuatro Mi llones Setecientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Nueve ?esos 72/100 m .n.) 

.~ 
/ 

/ 

/ 

Pesos 
Importe 

356 .459.82 

307 .72~ 49 

334.44S.sa 

6,1 70 438.58 

6.170,438.56 

s. H0.~3s. sa 

~4.735 ,679 .72 

H ja Nc . 
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CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

?ro, "COI'ISTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave Ll-ll21.CUC!:A·20H 
Lug3r C.C.U. LOS BELENES, ZA?OPAN, JAL Analista VGMJ 
:specialidad CONSTRUCCION Fech3 04 NOVIEMSRE 2015 

CONCREST ~l-ll2 1 ·CUC!:A-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA OE SO TAN O DE LA OSRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCC!ON DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
?recio unitario 
'CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OSRA 

MUSC.O DE CieNCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

02 PRELIMINARES Y TRABAJOS EN EL SITIO 

G210 PREPARACION DEL SITIO . ADECUACIONES (OBRA) 

02í0·021 1. Trazo y niVelación topcgrafica. estableciendo e¡es y 

n1veles de referencia deíinttivas estac1on tot al, incluye. personal 

:ecruco cahftcado. estacas. referenci~s . lo!:al1tactón de ejes. bancos 

de nivel. matenales para sei1a1amiento. equipo. herramie~ta . mano 

es~ Ob'2 acarreos. ele-vacionas. y lim~icza c'el á re~ 

(Ocho Pesos 33.'100 m n.l 

m2 5.360 5700000 8.33 

0210 PREPARACION DEL SITIO, ADECUACIONES (OBRA) 

J2 1 <: R::MOCION. EXTRACCION DE AGUA (OBRA) 

>:' i4·001 - Bomba au1oc;,b;;n¡e con suc::•ón y descarga ée 102 cm 

(4 ") motor a g¡¡solina de 8 H P marca Honda. para líquidos y sol1dos 

co~ malla de filtrado marca WACKER modelo PT-88. incluye: 

cperaClón 

(Setenta y Cinco Pesos 501100 m.n.) 

02 PRELIMINARES Y TRABAJOS EN EL SITIO 

0250 PAVIMENTOS Y SUPERFICiES 

o:so.co 11.· Su:rbase :::om matenal de :>a neo compé!aada ¡¡1 90% 

dt: su PVSM po· med1os mecán!cos de 20 cm. de espesor. incluye: 

afine de supeñic1e. mvetac1ón de sub·bas.e. control de espesor. 

orueoas de control de cal1f.lad y g ranulo:neuía. incorporac:ón de 

nun:ecad nasta alcanzar el grado óptimo lavado de llantas a la 

salida del vehículo de la oora 

(Ctento Se:enla y Dos Pesos 46/100 m n.) 

0250-0021.· Base hidráuhca compactada al 100% de su P.V.S.M .. 

cete'nM ado por la prueba AASHTO. de 20 c:n de o::spesor. 

ro::q~ •s1tos de calidad de los rnatenales, eQuivalente de arena m1n 40. 

-1esg2sre de Los Angeles max 35, valor de soport<O de cahforn1a 

.:SR) m1n 80 Incluye_ mve12c1ón de la m1sma + · Smm . prueoas de 

co~tro l d calidad. incorporac16n de hurnel!ad hasta alcanzar su 

s•ad óptimc. lavado de llantas a la salida del vch1culo dJ la ot:ra 

vO~CICntCS Vctr:ttsc:s Pesos t3/~ 00 m ;'1)

/zy 

Hr 1C0.0000000 75.50 

021 4 REMOCION, EXIRACCI0:-1 DE AGUA (OBRA: 

02 p¡:¡;:u:Vl!NARES Y TRABAJOS EN 'EL SITIO 

1 ,072. 1100000 172.46 

m3 1,072.11 00000 226.13 

---- --~ '"' ') --- \ .. 
,r 

Pesos 
Importe 

44.553.55 

44,553.55 

7.550.0C 

7, : 50.00 

52.203.5: 

¡s.;,aso.os 

242.1.36.22 

Hoja No. 
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CONCREST, S.A= DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pro, " CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave U -{)21-CUCEA-2015 
Lugar C.C.U. LOS BELENES, ZAPO?AN, JAL Analista VGMJ 
Esp«ialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOV1EM6RE 2015 

CONCREST·U-{)21-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA OE SOTANO OE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO OE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

0250-0031 · Riego de impregnac•on con emuls•on asfáltica de 

·cmpimincto lento . 2 razón de 1 S Um2. P.U.O T Incluye control de 

:emoeratura al mem ento del t•ro. incorporacoón de humedad a 12 

bzse previo al mismo. poreo c.on arenad;; no cemida para protecc1on 

del mismo. 

(V;;•ntiaos Pesos 44/ 100 m .n ) 

02 CONCR::TO 

O:l CONCRETO (MUROS PERIMETRALES E INTERMEDIOS DE 

CONCRETO DE SOTANO) 

0310-0 10 1.· C•mbra me1alica prefabricada aparente en muros a 

base de marcos matalicos y mader;a con :ermmado fel'ohco. da la 

•are<; ULMA NEVI e:ncot;ado modular y PERI MOD UWA encofraoo 

rnoduta: ligero para 60 usos cada cara. SYMONS mooelo 

comracnapado HDO cimbra modular para 100 uses. incluye· 

materiales. drsposrtivos de fi¡actón . andamro o pas¡¡rela para c.olado 

;;refabricada. aliesadores. separadores (sr se quedan fijos seran de 

11caro inoxidable). desmoldante mano de obra y gruas para 1;; carga. 

acarreo libre horrzontal y/o vertical. descimt;r.:;do. equipo. 

l1;;rram1enta y hmp•eza final. 

(Doscientos Ochenta y Cinco ~esos 641100 m n r 

03?0-01 0 1 -Sumrnístro y cotocac:on de ;;cero ce refuerzo e, 

-es tru~n:ra ASTM A615 F'y= 42')0 ~glcm2 en diámetros de 318" hasta 

11 .r4" rnctuye· almacenaje. habilitado. armado. pruebas de tens1on y 

doble?.. cortes. desperd•c.íos . ganchos. dobleces. traslap:!s. ar:1arres 

:.rlletas . separadores. ;;poyos. a tambre recocido. acarreo al lugar de 

su u111tZación. mano de obra. herrar.·ienta y limpieza final. NOTA. 

JUNTA ACLARATORIA DICE INCLUYE CONECTOR MECANICO 

MCA LENTOf\: ii?O 2 EN DIAM. 3/4" Y SUPERIORES. NO SE 

=>:;RMITIRA TRASLAPE EN LOS DIAMETROS MENCIONADOS 

(Ver:Jte Pesos 74/100 m n.) 

0320-0102.· Sum•n•stro y coloczción de acero de refver2o en 

estructura para columnas rntegradas en los muros de concreto AST M 

'\615. F y= 4200 kg/crn2 en diametros de 3/8" hasta 1 1/4". incluye· 

.¡lrnacena1e. haoilttsdc. armado. pruebas de tens10n y d oblez. cortes. 

des:~er ero;,. ganchos. dobleces. traslapes. amarres. silletas 

s;; oradores. apcyos alambre recocico. acur~o al luo de su 

• '$lcion. mane de obra. herramienta y limpteza fo al 

m2 5.360.570C-QCO 22.4~ 

0250 PAV IMENTOS Y SUPERFICIES 

02 PRELIMINARES Y TRABAJOS EN EL SITIO 

m2 i.61S.7500000 285.6t. 

Kg 27 .075 7600000 20.74 

Kg 3.851 .6900000 20 74 

Pesos 
Importe 

120.291.1:! 

5<!7.623.51 

547.523.5~ 

2.176219 75 

S€i.551.26 

79.884.05 

r: j a No. 
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CONCRESTS S~A. DE c.v. 
VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. M!RAFLORES, C. P. 44270 

GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 
?" -coNSoRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTA N.O Clave LI.OZ1.CUCEA·2015 
l ugar C.C.U. LOS BELEN.ES, ZAPOPAN, JAL Anal ista VGMJ 
Sspt>eialidad CONSTRUCCION F~cha 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-LI.021·CUCEA·201S .. CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CU~TURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre 
Precio unitario 

.JUNl'A ACLARATORIA DICE: INCLUYE CONECTOR MECANICO 

MCA. LENTON TIPO 2 EN OIAM 314 .. Y SUPERIORES NO SE 

PERMITIRA TRASLA.PE EN LOS DIAMETROS MENCIONADOS 

(Veinte Pesos 741100 m n ) 

3-d0-040 1 • Concreto premezclado f c=350 kg/cm2 clase 1 

!lcmbeable (nmx-c-403-onn::ce) agregado maximo 314'' en 

estruc:ura. Incluye el sum1n1stro del concre:o f:obncaao en p!anta por 

prcveeoor puesto en el s1t10 de l~s trabap s: bombeo. con adit1vo 

quim1co reac11vo 1mpermeabiliz.ante integral en polvo al 2%. la mano 

de obra andamiOS. colocación. muestreo (segun las normas 

1':'1ex1canas vigentes) y pruebas. vibrado. curado. reltro de 

desperdiCIOS l1mp1eza. la herram1enta y cqui;:o. ~si com o lo 

necesario par.;, su correcta colocación. incluye vigilar flmp¡eza y 

exceéente en caras oc Cimbra antes del inic1o del colado pcrf1lado 

oe corona Garar.ltzac la 11r~p1eza de m:Jros aparentes que pud1cran 

ontarr11narse durante el proceso de la obra. La :o1eranc1a al 

desplome maxim¡¡ perm1t10a de 1 al millar. se necesita vibrar con 

precauc1on necesaria para evitar 12 d1sgregac1on de material ya que 

ro se permrttrán resanes ni de~allados en muros p u o .t. 

(Des Mtl Ciento Cuarenta y Cinco Pesos 061100 m.n ) 

Unidad Volumen Precio Unitario 

mJ 2.660.5000000 

03 CONCRETO (MUROS PERIMETRALES E INTERM::OIOS 0::: CONCRETO DE SOTANO} 

03 CONCRETO (COLUMNAS DE CONCRETO DE SOTANO) 

0310-0201- Cimbra metalica prefabncada aparen;e en colu:nnas 

cectangu la~s intermedias a base de m arcos metahcos y madera con 

termrnadc fenoltco. de la marca ULMA NEVI encofraoo modular y 

PERI MOO LIWA en:ofrado modular hgero para 60 usos cada cars 

SYMONS modele, contrach<lpi!do HDO cimbra medular par¡¡ 101) 

usos. 1nclllye· materiales. dispositivos de fijación . ::ncam 1o o 

pasarela para colado prefabricada . atiesadores. separadnre~. (l'i SE' 

qu-edan fi¡os en muros seran de acero 1noxidable). desmcldante. 

ma~c de obra y gruas para la carga. acarreo libre horizontal y/a 

vertical. descimbrado. equ1po. herramienta y limp:eza final 

(Dosc1emos Noventa Pesos 4il100 m n) 

0310-0202. C1mbra metálica en columna circular T1po C-AUD2 de 

ú 50 m. de d1am , fabricad.:. con placa de acero de ¡¡t." de '"sp .. con 

·;;ruerzo de solera de 3" x :liS .. (100 usos). lviCA ULMA, PERI 0 

_, YMONS Incluye: elaboración de planos de :aliar y c21cu!o de la 

m2 

m2 

1,112.8800000 290.47 

23.0000000 S23 36 

Peses 
Importe 

5,705.932.1 3 

8.524.587.-¡ S 

323,258 25 

18.937.2S 

,/ 
/ 

/ 

y aprobación previa a su fabricación. andarnro o pasarela para 

den1~s 

/)/jjjOISOOSiliVOS de tijaeton. oesmoldante. attesadores . se 
-~~-. ~~· 1  

 
, Hoj No.-; 3 
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CONCREST, S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pr< "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO 1 Clave li-021-CUCEA-2015 
Lugar C. C. U. LOS BELENES. ZAPOPAN, JAL An:~lista VGMJ 
E.specialidacl CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE. 2015 

CONCREST-LI-021-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Rep<>rte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE L A OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad 
Precio unitario 

/ 
/ 

mano de obra. acarreo libre honzontal y/o vertical. cimbradc. 

oascimbrado. !rmpie7.a. equipo. herramien:a y lodo lo necesario para 

su correcta ejecución. P. U O T. 

(Ochocien;os Velntilres Pesos 351100 m n ) 

03 10-0203 - Crrnbra metalrca en columf'a circular Tipo C-1 A de 0.65 

m de dram . fabricada con placa de acero de 1/4" ele esp .. con 

refuerzo de solera ce 3" x 315" (100 usos). ULMA, PERI O SYMONS 

Incluye: elaboración de ola nos de taller y cálculo de la rnrsma '/ 

~probacrcn previa a su faoricación andamio o pasarela para colado 

or~fabric<Jda , matennles. clavos, alambre recocido y demás 

drsposrllvos de fi¡ación. desmoldame. auesadores. separador<os, 

ma~o de o!:>ra. acarreo libre hori.zontal y/o venrcal. crmt:rado. 

descrmbrado, limpieza . equipo, herramienta y todo lo necesario para 

-;l , ;.orrer:rñ ejecudon , P U O T. 

¡Un Mrl Crento Cuarenta y Un Pesos 88/100 m n.) 

J31ú-020;:,. Crmbra mctáhc3 en columna c:.rcular T:po C-2 de 1 40 

m de dram . faoncada con placa de acero de 1/1!" ce esp., con 

refuerzo de solera de 3" x 1/4" (100 usos). ULMA, PERI O SYMONS. 

'ncluye elaboración de planos oe taller y calculo d.o la misma y 

;¡probacrón prevra a su fabncaerón. andamio o pasarela para colado 

oref<JbrrC<Jda. materiales. clavos. alambre recocido y :lemas 

dispositrvos de fijación. desmoldante. atíesadores. separadores. 

mano de obra . acarreo libre horrzontal ylo vert ical. cimbrado. 

descrmbrado. hmp;eza. equipo. herramie01ta y to::do le necesario pa'a 

su correcta ejecución. P U O.T. 

(Un M1l Cuatrocientos Sesenta Pesos 43/100 -n ;: l 

0320-01 03.· Suministro y colocac:ón de acero de refuerzo en 

estructura PARA COLUMNAS INTERMEDIAS DE SOTANO ASTiv1 

1•615 F y= 4200 Kg/cm2 en drametros de 3/8" hast~ 1114". incluye: 

alm~cena¡e. habilitado armado pruebas de tensrón y cicblez. cortes. 

aesperdtaos. ganchos dobleces. tr.:!siap~s amarres. sllle¡as 

separa·:lor%. apoyos. alamore recocido. acMreo ;¡llugar de su 

utrilzacKm mano de obra. nerramienta y ilmpreza final. NOTA 

JUNTA ACLARATORIA DICE: INCLUYE CONECTOR MECANICO 

MCA LENTON TIPO 2 EN OIAM 3!4" Y SUPERIORES. NO SE 

PERMITIRA TRASLAPE EN LOS OIAMETROS MENCIONADOS. 

Vernte Pesos 74/100 m.n.) 

/ 
/~ 

m2 

m2 

Kg 

Volumen Precio Unitario 

211.7600000 1.141 .88 

214 6300000 1,460.43 

26.328.4600000 20.74 

Pesos 
importe 

2t.1,é!04 51 

546 ,052 26 
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Lugar 
Ssp~cialidad 

CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

.. CONSTRUCCION OE LA ESTRUCTURA OE SOTANO 
C.C.U. LOS BELENES. ZA?OPAN, JAL 
CONSTRUCCION 

Clave 
Analista 
Fecha 

LI-021-CUCEA-2015 
VGMJ 
04 NOVIEMBRE 2015 

CONCRi:ST-L1.021-CUCEA-2015 -coNSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA OE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTAU:S DEL. CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

/ 
/ 

0340-0401 .· Concreto premez:clado t c=350 kg/cm2 clas'!: 1 

tJomt>eable. (nmx-c-403-onncc-.e) agregado maximo 3/4" en 

estruclurz Incluya 21 suministro del conc·eto íabncado en planta por 

proveeoor. cuesto er. el Sitio de los traba¡os bombeo. con aditivo 

auimico react!vo 1mpermeab:hzant-a mtegral e:n polvo al :?%,, la mano 

d~ oora andamios. colocación. mues:reo (según las normas 

mox1canas v1gentes) y pruebas. vibrado. cvrado, ret11o de 

desperdrcros limp1eza la herr?.m!enta y equipo. a s i como lo 

necesano para su correc ta colocacron. rncluye v1gilar limp1eza y 

excedente en caras de c imbra ::¡ntes del inic1o del colado. perfi lado 

d: coror.a Garantizar la limp1eza de muros aparen.es que pudieran 

contaminarse durante el proceso de la obra La tol¿ranc1a al 

des;:>lome max1ma permitida de 1 a l millar. se necesita VIbrar con 

pr<!caucion necesarra p2ra evrtar la d1sgregac16n ce maten al ya qu:: 

no se perm.¡1ran resanes ni c etallados en muros. ¡:>.u.o.t 

')os Mil Ciento Cuarenta y C1nco Pesos 061100"' n.) 

m3 5 1<: 5500000 2.145.05 

03 CONCRETO (COLUMNAS DE CONCRETO DE SOTANO) 

03 CONCRETO <LOSA DE ENTREPISO SISTEMA BUBBLE DECK 

700 NIVEL Col 

0310-0501 . C•mbro metálica prefat::ricada aparente ¡¡on TRP-.SES DE 

SOTANO a base de taoleros macera con terminadc fenol:co. de la 

mareE ULMA RAPID encofrado horizontal y PERI mod GRIDFLEX 

encofrado con em.oarrrllado de vigas; S':'MONS modelo 

contr2chapado H()O :;1mbra modular para 100 vsos. incluye: 

APUNTALAMIENTO VERTICAL HASTA 8.00 M DE ALTURA. MCA. 

Ulivi.A. OC O PERI PD8. INGENIERI.A DE TALLER ':' CALCULO DEL 

MISMO A REVISION PREVIO A SU INSTALACION matenales 

c!ISC·OSI!Ivos da ñ¡aci6:1 ancam1o o pasarela para cola de 

oref3t:ricad« ::o~ barandal a !resada res. separadores (si se cucdarr 

rr¡os en muros seran de acero inoxi:!ab!e}. desmoldante. mano de 

o~ra y 91uas ¡>arz la carga. o:carreo hbre honzontal y/o vertical, 

descrmbrado. ec;uipo, herram1enta y hmpieza fmal 

iTres:ier.tos Noventa y Un Pesos 941100 m n.j 

0370-020 1.· Paneles precolados para losa de entrepiso de 3 00 de 

;oncho x hasta ;s 00 "'· dellons "base de tableta ;:¡re:at:>rrcada 

rnferror de 6 cm de esoesor con concreto premezclado F'c= 40C 

11cm? .SISTEMA SUBBLE DECK MCA OANSTE!< i3DM·i00 segur. 

oroyec~o . d1Sei1o del fabricante l ncl~ye· malla supf:!rior e inferior de 

na r=·y:5 000 kg/cm2. e:scaleri!ia con acero de reíver¿o y 

~' "' '~''"''· ~'"''' h gooOod• ' 
m:! 

1 213.7300000 391.94 

5.006. 77000(}:> 1.900 .55 

-- -·--~ 2 ---·-

Pesos 
!mporte 

i.103 740 62 

2,547. 245.01 

4i7 .659.04 

9 5 15.616 72 

Roja No. 5 
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CONCREST, S.A. DE CeV. 

VASCO DE QU/ROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

?re "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave Ll-021-CUCEA-2015 
Lug. C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL. Analista VGMJ 
::specialidad CONSTRUCCION Fecha G4 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-LI-021-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OE!RA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES OEL C!:NTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

/ 
/ 

aprobación de la supervision previo a su fabncac1ón. transporte. 

maniobras. descarga y montaje en el sitio de la obra. asesoría y 

suoerv1S1én ;¡or parte del fabricante P.U O.T 

! U:~ Mol Novecoentos ? esos 551100 m .n) 

0310-060 1.· Sos1ema de apunlalamoento para paneles precolados 

topo 8U66LE DECK EN LOSA DE NIVEL O. con andamios tipo 

DOKA 02 a no mas o e 1.5 m . en amoas dorecc1ones Incluye: 

INGENIERIA DE TALL::R Y CALCULO DEL MISMO A REVISION 

PREVIO A SU INSTALACIÓN materiales. disposilivos ele fiJacoón . 

andamoo o pasarela p3ra colado ::lreiabricacla con carandal. mano de 

cb•a y gruas para la carga. acarreo hbre horizon¡al y/o vertocal. 

desmor.taje. equ<po heroamoenia y limpoeza final 

(Dosc1entos Pesos 98/100 m.n.) 

0320-0106 - Suministro y colocación de acero de re fucorzo en 

es:ructu·a para losas de entrepiso SISTEMA BUBBLE OECK ASTM 

.615. F y-= 4200 ~g/cm2 en diametros de 3/8" hasta 1 1/4", incluye· 

a1r-1acena¡e. habili tado. armado pruebas de tensión y doblez. eones. 

desperd•Ctos. ganchos . dobleces. :rastapes. am;;rres. silletas. 

scpar;;dores. apoyes. a tambr~ recocido. acarreo al lugar de su 

utohzacoón. mano de obra. herramoenta y limpieza final. NOTA. 

JUNTA ACLARATORIA DICE INCLUYE CONECTOR M!:CANICO 

MCA LENTON TIPO 2 EN OIAM 314" Y SUPERIORES. NO SC 

?ERMITIRA TRASLAPE EN LOS OIAMETROS MENCIONADOS. 

(Veonte Pesos 7"-1100 m .n.) 

0340-0402 - Concreto p:emezclado f c=400 kg/cm2 clase 1 

bombeable (nmx-c-403-onncce) agregado max1mo 3/4" EN 

SISTEMA DE LOSA BUBBLE DECK Y TRABES. TERMINADO 

;:>IJUCO ESPEJO. Incluye: asesoroa y supervisión por parto; del 

:abricante del sost€ma ce lesa. el suministro del concreto fabricaco 

en planta por proveedor. puesto en el sitio de los tr¡¡bajos. bombeo. 

c:)n ado¡ivo quim•co reactivo impermeabilizante ontegral en polvo al 

2% la m ano de obra andamoos. colocaooon. muestreo (segun !as 

normas mexicana$ vig,;ntes) y pruebas. vibraao. curaao. retoro de 

desperdiCIOS lompoP.za. la herramienta y equopo. asi como lo 

nccesano o¡¡ra su correc:a colocación. oncluye vogi!ar lompieza y 

cxce:éent.: en caras ce c:rnbra antes d¡,l inocio del colado. perfilaéo 

de corona GarantiZar la lompoeza de muros aparentes que pudieran 

Jnta •narse durante el proceso de lé obra La tolerancia a l 

l~me máxima permitoda de 1 al miil;;r. se necesita vibrar cor. 

rn2 5.006. 7700000 200.98 

i<g 386.572.7i00000 20 7L 

m3 2,668 4900000 2.397.90 

--- -~ 

--~--· -- -- --------~ 

Pesos 
Importe 

, ,006,260 63 

e.c17 s;e e· 

5.398.772 i 7 
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CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUJROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

f>r. "CONSTRUCCION OE LA ESTRUCTURA DE SOTAND Clav~ U~21..CUCEA-2015 
Luga. C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL Analista VGMJ 
Espec12lidad CONSTRUCCION F~cha 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-U-021-CUCEA-2015 '"CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO OE LA OBRA MUSEO OE CIENCIAS AMBIEI'fTALES DEL CEI'fTRO CULTURAL 
UNNERSITARIO DE LA UNNERSIOAD DE GUADALAJARA'" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

(Dos M1l Tresc1entos Noventa y Siete Pesos '?Oi100 m.n.) 

03 CONCRETO (LOSA DE ENTREPISO SISTEMA SU88LE DECK 700, NIVEL O) 

0325 ACCéSORIOS PARA CONCRETO (PREPARACIONES PARA 

PASOS EN MUROS Y LOSAS) 

0325 ACCESORIOS PARA CONCRETO (PREPARACIONES PAR/' 

"ASOS é:N MUROS Y LOSAS). 

0325-0001 - Preparacion para paso de tubería electnca. a~re 

acondrcionado. sanrtana e hidráulica en muro. losa. tech':l. etc . de 

concretCI de O. 1 O m t. a O 40 rr.t .. de d1ame1ro. rncluye: trazo. 

herramientas. reforz.amrento, materiales menores. limpieza del área 

<:le rraba¡o. mano de obra r..alificada y acarreo de rnaten ales dentro y 

fué'<l de la obra. 

Ouimentos Cuarenta Pe$OS 151100 rn.n.) 

0325-0C02 - Preparac1ón p¡¡ra paso de tuberia eléctrica. a1re 

acondictonado. sanitari3 e hioniulica en muro . losa, techO, etc. de 

concreto oe O .;O mt a 0.80 m t .. de di~metro, mcluye trazo. 

her:amientas. reíorzamiento. materiales menore~ lrmp1eza del área 

ce r:aba10. mano de obra cauficada y acarreo de ma:eriéles dentr::> y 

fuer,:¡ oc la o:::>ra 

¡Ochoc,entos Ve•nt,sers Pesos 9-'/1 00 m n ¡ 

0325-0003.- Pr.:parac1C:l para paso de iuberia (dueto vacio) aire 

acondrC1onado. elé::t:ica. san1tarra e h idráulica en losa . o techo. de 

concreto ce t OC mt x 2 00 m; .. incluye· trazo. nerram1em;;s, 

r.;!tcrz.am1ento. matcnales menores. limpieza del área de traba¡o 

mano ce obra calificaca y acarreo de matenales dentro 'f fuera d~ 1<: 

obra 

(Un ili11l Novecie~tcs Seten:a y Cuatro !".,;SOs 03/100 m n.) 

0325-0004- Preparación ¡:ara paso ée :uber ia (dueto vacíe\ aire 

acondicionado. eléctrica. sanrtaria e h<draul1ca en losa. o techo de 

concreto C!e 1 00 m; x 1.6i m t. . incluye· trazo. herramientas. 

reforzamu:nto mat.,ríales menores limpieza del área de trabaJO. 

mano de cbra calificada y acarreo de materiales dentro y fuera de la 

obra 

·u·> ivh< Se1screntcs Ochenta y S rete Pesos 25/100 m :1.) 

03 CONCRETO 

pza 12 0000000 

pza 20 0000000 826.!1-' 

pza 5.0000000 ¡ ,974 03 

1.0000000 i .587 25 

Pesos 
Importe 

25,415,836.51 

3€,487,658.77 

6."81 8C 

15.538 8C 

9.870.15 

1.687.25 

Hoja No. i 
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CONCREST! S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. iVl!RAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pro, .~ "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DESOTA.NO Clavt' U-021-CUCEA-2015 
lugar C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL Analista VGMJ 
::Specialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-LI-021-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA OE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA'" 

Reporte de "CONSTRUCGION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

0325-0005 - Preparación para paso o e tubería (dueto vacíe) a .re 

acond:cion9do. eléctnca. sanitaria e hidraulica en losa. o techo. de 

concre(o de 0.80 m¡_ x 3.95 mt . incluye· trazo. herram~<?ntas. 

re forzamiento. maíenales menores. limpieza del area de traba¡o . 

mano de obra calificada y acarreo de marenales dentro y ft.era de la 

?bra 

(Tres Mil Ochocien;os Noventa Pesos 54/000 m n ¡ 

0325-0006. · Preparación para paso de tubería (dueto vacío) aire 

acondic1onado. e léctrica. sanitaria e hidraulica en losa. o techo. de 

concreto de 1 :>O mt. x 6.90 mt.. inclu,e:: trazo. herramien:as. 

reforzamiento. materiales menores. hmpic~a del área ée tra!)ajo. 

mano o e cbra C<Jhi1cada y aca~reo de ma¡enales dentro y fuera de la 

obra 

íSe1s Mil Qu1nien1os C1ncuenta y Seis Pesos 121100 m.n.) 

1:325-0007 .· Preparac1on para paso de tuberia (dueto vacío) aire 

acondicionaelo. eleclrica. sanitaria e hidráulica en losa. o techo de 

concreto ele 1.33 mt Y. 4.46 mt .. incluye: trazo. herram1entas. 

reiorzam1en1o, ma:enales menores. limpieza del area de traba¡o. 

mano ele obra caloficada ~acarreo de malenales dentro y fuere de la 

{Smco Mol Cuatroc,entos Nueve Pesos 021100 m .n) 

0325-000e - Preoa;ac1ón para paso de tubo:ria (óucro vacío) aire 

acondiCIOnado. eléctrica sanitaria e hidraulica en losa. o techo. de 

concreto de 1 86 mt x 3.30 m t. , incluye: tra:¡;o. herramientas. 

reíorzam1en1o. matenales menores. limpieza del área de traba¡o. 

ma"o O<! obra e<;híicada y acarreo de malenale!> demro y fuera ce la 

o:Jra 

(Cmco M1l Novecientos Ochenta y Dos Pesos 57/100 m.n.) 

pza 1.0000000 3.890 54 

pza 1.0000000 6.556.12 

pza 1.0000000 5.409.02 

PZ2 1 0000000 5.982.5i 

0325 ACCESORIOS ?ARA CONCRETO (PR!:PARAC!ONES PARA PASOS EN MUROS Y LOSAS). 

0325 ACCESORIOS PARA CONCRETO (PR2?ARACIONC:S PARA PASOS eN MUROS Y LOSAS) 

0380 TANQUES Y CISTSRNAS DE CONCRETO (LOSA TAPA DE 

CISTERNAS) 

0380 TANOUC:S Y CISTERNAS DE: CONCRETO (LOSA T.liPA DE 

C!STéRNAS\ .· 

Pesos 
Importe 

3.890.5-' 

5.556 í 2 

5.409 (j2 

56.416.25 

56,416.25 

Hoj¡¡ No. S 
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CONCREST, S.A. DE C.\1. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 5233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pro) ·" ··coNSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave LI-<>21-CUCEA-2015 
Lugar C.C.U. LOS BE"LENES, ZAPOPAN, JAL. Analista VGMJ 

Espe<:talidad CONSTRUCCION Fcch~ 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-LJ-0¡1-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL Ci:NTRO CULTUP.AL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA-

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

0300-031' - C•n>bra metahca prefabncada aparente EN LOSA a 

base de mJrcos metalices y madera con terminaoo fenolico. de la 

marca lilMA ENKOFLEX encofrado horizomal y PERI meo. 

GRIDFLEX encofrado con emparrillado ce vigas· SYMONS modelo 

contrachapado HDO cimbra modular para 100 usos. mcluye· 

matenales. dr5posrtivos de fijación andam•o o pasarela para colado 

prefabnccda. atresadores. separadores (si se quedan fi¡os en muros 

seran de acero moxidabte). desmoldant~. mano de obra y gruas para 

la ::arga acarreo libre horizontal y/o venical. descimbrado. eq~; rpo. 

herramli~nta y l11np:eza final. 

(íresc•entcs Ve•nticmco Pesos 581100 m.n) 

0380-0320.- Suministro y cotocactór> de acero de refuerzo en 

estructura ASTM A6 15 F"y= 4200 kg/cm2 en r.i.~melros ce 3/8"' hast<l 

1 ~ 1<". •ncluye. almacenaje. habilitado. armado. pruebas de :en sic~ •¡ 

~oblez . eones . des~r,hoos. ganc.-'"\os. Coblec~s traslapes. ama;res 

.•lletas s'".-aradoras apoyos. 31<lmbre recocido, acarreo al lugar ce 
su u!llizac•óll :nano de obra . herr?mienta y limpreza frnal 

IV!!rnte Pesos 86/100 m n ¡ 

03-<~0-033 7- Ccr.creto ¡;remez:cl.;ldc Pe= 350 kgJcm2 clase 1 

bombe;;ble. con ad:t:vo qurm:co reo=ctivo impermeab:lrz<mte integral 

;n polvo al 2%. (nmx-c-403-onncce) agregado máximo 3/4 .. en 

crmentacron revenimiento de 14 cms. Incluye. material. bombeo .. 

Mano de obra. colcc.acron. muestreo (según ras normas mextcanas 

v:gentesl pruebas. v•brado. curaCio . retiro de desperdicios. 

herramrenta . equrpo y limpieza frnal 

/D:Js Mil C:ento Cuarenta y Nueve Peso; 19/100 m n ) 

0380-5002.- Sum:mstro e tnstalacicn de paso hom~~e. puerta para 

orso mea Bilco mod J5-al d.: 42 .. x 42'" (106.6 cm • 106 6 crn) 

acabado er alum•n•c . paso oe¡¡tonal. !:>isagras cerraduras y 

el:;\.'ación. mctuyc· fletes. ;=correos rr.aniot~a~. 1nstalac:on. 

herramrenta. equico. matrialas para su •nstalacrcn y limpieza frnal 

(Vein:•:res Mil Ocl1ocíentos Dieciocho Pesos 22/100 m n.) 

0380-0600 - Ltmprezé fina en tnte:nor de c:slema rettro del m aterra! 

::>rocuc:o de la hmp:eza. resanes en muros y llen¡¡do con agua 

potable 

'Trer:1ta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Dos Pe!.os 561100 n1.n ) 

m2 297:3200000 325 58 

Kg 2.622.6300000 20.86 

m3 39.1900000 2,145.19 

¡JZa 2.0000000 23.818.22 

PDA 1.0000000 31.562 s:: 

Hoja No. 

Pesos 
Importe 

96.601 ~5 

54.i08.05 

:!?i .6S6.2E 

4i.536 L4 

31 as2 so 
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CONCREST, S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.CO!VI 

i>ro. ''CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave U·021-CUCEA·2015 
Lugor C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL. Analista VGMJ 
Especialidad CONSTRUCCION Feeila 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-li..Q21·CUCEA·2015 -coNSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de " CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

03o0 TANQUES Y CISTE:RNAS DE CONCRETO (LOSA TAPA DE CISTERNAS). 

0380 TANQUES Y CISTERNAS DE CONCRETO (LOSA TAPA DE CISTERNAS) 

05 FA9RICACIONES METALICAS 

.,· 

0510 ESTRUCTURA METALICA 

0510-0101 • Suminislro. habililado, fabnc<won y montaje de 

cstruct~ra de soporte 2 base de PLACAS DE EMBEBIDO PARA 

ALFARDAS DE ESCALERAS METALICAS según diseño de 

oroyecto con acero a-36 de 25 x 45 cm en 3/8" oe espesor con 4 

:J¡mer.os ce 5116" dos anclas en "u" de redo:1do hso d: 1i2" de d:am 

de 26 x 30 cn1 ir.duye eones. pnmarlo anucorrosrvo (que cumpla la 

normanvrdaa LEED) inc luye: soldadura (6013 de iondo o raíz y 7018 

para cordón de rel!eno). carga. acarrao a obra. presen~ación plomeo 

v~rificacron topografica. correcciones. matenales. desperdicios de 

'escallbrcs. mano de obr¡¡ certificada. equipo. herramienta )' limpieza 

.Josteroor al colado, pruebas de cal idad. NOTA JUNTA 

ACLARATORIA: DICE: SE DESERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE 

a) LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA GRADO COI'viERCIAL DE 

ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES SSPC-SP-5 PERFIL 

u: ANCLAJE PROMEDIO DE 1 a 2 MIL$ COMO MINIMO DE 

?ROFUNDIDAD b) PRIMARIO ANTICORROSIVO PIMEX PRIMER 

GRIS BA MONTENES ESJ MCA COMEX ESPESOR De PELICULA 

SECA <!MIL SE ANEXA CARTA TECNICA Y ESPECIFICACION 

COMPLET/1 DEL SISTEMA e) DETALLAR LAS ARCAS 

DE:TERIORADAS POR ACCION DEL MONTAJE O CON 

DEFECTOS DE LA APLICACION INICIAL 

(Cuarenta y Ocho Pesos 661100 m n.) 

OSI 0-030 1 · Summ•slro. habrhtado. iabricación y monta¡e de 

"'structura metahca (ALFARDAS DE ESCALERAS) segun 

especrficac•ones de planos estructurales. Incluye: planos de ta!ler 

m;neriales de f abricación y consumo, pruebas de control de calidad 

(5% en soldaduras de campo y 3% en soldaduras de tal!cr) prcsentor 

los resultados por escrito enderezado. trazos. cortes. biseles. 

em oalmes cesperdrcros. descalibres. soldadura. l impieza en:re 

cordones. ,;smerilado. transporte al sit1o ce obra. mano oe obra 

n&rram •~nla . equrpo, pro1eccrones de segundad. limpieza dtilrta . 

·nmarro antrcorrosrvo (que cumpla la normalivioad LEED Los 

.ra ¡os deber en e¡ecutarse en tumos diurnos y nocturnos y cua~do 

dispostc1on del aeropuerto lo permita. sin cargo para GAP y todo lo 

necesar~o para su correcta ejecución P U O T NO JUNTA 

~LARATORIA. DICE: SE DEBE:RA CONSIDE LO SIGUIENTE 

Kg 650. í600000 46.66 

Kg 1 .062.8500000 45.13 

Pesos 
Importe 

422,594.77 

422,594.77 

3 1 -336 79 

4i.965 87 

Eoja No. í~ 
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CONCREST, S.A. DE C.V. 

VASCO DE QU/ROGA 1341-3 COL. MJRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA. JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pro> .... ·coNSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO 1 Clave U-021-CUCEA-2015 
Lugar C.C.U. LOS BELENES. ZA?OPAN, JAL Analista VGI>\J 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST·L1·021 -CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL C!:NTRO CULTURAL 

UNIVERSrTA."'.IO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre 
? recio unitario 

a) LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA GRADO COMERCIAL DE 

ACUERDO CON LAS =sPECIFICACIONES SSPC-SP-6 PERFIL 

DE ANCLAJE PROMEDIO DE 1 ;; 2 MILS. COMO MINIMO DE 

?ROi'UNDIDAD b) PRIMARIO ANTICORROSIVO PIMEX PRIMER 

GRIS 6A MONTENES ESJ MCA. COMEX ES!"ESOR DE PELICULA 

SECA 4MIL. SE ANEXA CARTA TECNICA Y ESPECIFICACION 

COMPLE'TA DEL SISTEMA. e) DETALLAR LAS AREAS 

DETERIORADAS POR ACCION DEL MONTAJE O CON 

DEFECTOS DE LA APUCACION INICIAL 

<Cua•enta y C<nco Pesos 13l1 00 m n ) 

0541 HERRERI/, ESTRUCTURAL 

0541 -000 1 . Suminostro, hab•litado. íabncac<ón y mont~¡e de 

ESCALONa base de angulo (APS) de 3" ~ l/4"' par•metral ce 0.28 X 

Unidad 

. Oíl m aprox con malle electrosoldada 5 X 6- 10110 y colado con 

conc<eto hacno en obra Fe- 250 Kg icm2 termin<:oo escooilladn 

segun proyecto Incluye· planos de taller, materoales de fabrica~<on y 

con;urrc orueb:Js de control de cahdad (5% en soldaduras de 

car:;po y 3°/, en soldaduras de taller) presentar los resultados por 

::scr:to. enderezado. trazos. cortes. bisele5. emp~lmes. dcsperdic<os. 

descal<bres soldaoura. limpieza entre cordones. esmerilado. 

lransporte al S<tio de obra. mano de obra. herrarr.ienta. equipo, 

crorecc:ones de seguridad. limpiaza diaria, primario anticorrosi•,o 

(r,ue cumpla la normatividad L=ED P.U.O.T. NOTA JUNTA 

O.CL"-RATORIA DICE. SE DEBERA CONSIDERAR LO SIGUI:NTE 

al LIIViPI::ZA CON CHORRO DE ARENA GRADO COMERCIAL DE 

ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES SSPC-SP-6. PERFIL 

DE ANCLAJE PROMEDIO DE 1 a 2 MILS. COMO MINIMO DE 

PROFUNDIDAD b) PRIMARIO ANTICORROSIVO PIMEX PRIMER 

GRIS BA o\líONTENES ESJ MCA. COMEX ESPESOR DE PELiCUlA 

SECA 4MIL. SE ANEXA CARTA TECNICA Y ESPECIFICJ'.CION 

COMPLETA DEL SISTEMA c.) DETALLAR LAS AREAS 

::>ETERIORADAS POR ACCION DEL MONTAJE O CON 

DEFeCTOS DE LA APLICACION INICIAL 

tUn Mil Cu¡¡tcocien;os Ocnenta y C<nco Pesos 84/100 nu"l ) 

Volumen Precio Unitario 

05~0 =sTRUCTURA METALICA 

110.0000000 1.485.34 

32.0000000 3.544.18 

. - -:-:..- ·-----.., - -. :...--

Pesos 
Importe 

79.603.66 

163,442 <.C 

113,413.76 

Hoja No. 1'< 
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CONCREST 5 S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIP.AFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Prc, -' "CONSTRUCCION OE LA ESTRUCTURA OE SOTANO \ Clave LI·OZ1·CUCEA·2015 
Lugar C.C.U. LOS BELENES. ZAPOPAN, JAL. Anal ista VGMJ 
:Osp<'cialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE 2015 

CCNCREST -U-021-CUCEA-20 15 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIV!:RSITARJO DE LA UNNERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Predo Unitario 
Precio unitario 

1 

/ 

proyecto Incluye: ~lanos de taller. matenales c!e fabricación y 

consumo, pruebas de con:rol de cal idad (5% en soldaduras de 

c~r."IPO y 3% en soldadu ras de taller) presentar los resultados por 

E:scrlto. endt:rezado. trazos. eones, biseles. empalmes. desperdiCIOS. 

descalibres. soldadura. limp1eza entre cordones. esmenlado 

transpone al SitiO de obra. m ano de otra . herramier.ta. equ;po 

protecciones de seguridad. limpreza diaria. prtmario anticorrosr~o 

(que cumpla la no:mat tvtdad LEED P.U .O T NOTA JUNTA 

ACLARATORIA" DICE. SE DEBERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE 

a ) LIMPIEZA CON CHORRO D~ A RENA GRADO COMERCIAL DE 

ACUERDO CON LAS ESPECifiCACIONES SSPC-SP-6 PERFIL 

DE i>.NCL.AJE PROMEDIO DE 1 a 2 MILS. COMO MINIIviO DE 

PROFUNDIDAD. b ) PRIMARIO ANIICORROSIVO PIMEX PRIMER 

GRIS SA MONTENES ESJ MCA COMEX ESPESOR DE PELICULA 

SECA 4MIL SE ANEXA CARTA TECNICA Y ESPECIFICACION 

"OM?LETA DEL SISTEMA. e) DETALLAR LAS AREAS 

DETERIORADAS POR ACCION DEL MONTAJE: O CON 

DEFECTOS DE LA APLICACION INICIAL. 

(Tr::1s Mtl Qw nientos c~,;;¡ren1a y Cuatro Pesos 18/100 m .n) 

07 PROTECCION TERMICA Y DE HUMEDAD 

/ 

07 10 IMPERMEABILIZANTES 

0710-0001 · lm;¡enneablhzac•cn de muro de contención de concreto 

y fosos d!! elevadores a base de matenal de r'T'!permeabilización 

cementoso (SELLOTEX) aplicado como recubrimiento de acabado 

•ntegrado a capa base para formar un srstema ecológico de 

tmpermeabihz.ación capaz de soportar las presiones htdrostá;i::as. 

conformado de la sigutente maner;; limo~eza de la superiictc hasiLJ 

de1arla libre de polvo y de c~alqu•er otro mate11a1 s..:.,lto. cone de 

~lam:>rones. resar.e de oquedades con manero tixo1ropíco ce 
fraguado rapido. aolicacton de dos capas de tmpermeabíliz.ante 

cernen loso incluye. material. mano de obra. desperdiCIOS. ¡ocarreos 

tla;es mano de obra. herramientas. andamios y pasarelas de trabajo 

:>re;abncaoas. equ,po y ltmp•eza d•ana y f•nal 

:--en\o D1ecise's P~sos 36/100 ,, n ) 

!i541 HERRERIA ES"j""RUCTURAL 

05 FABRICACIONES METALICAS 

m2 2.044.5900000 116.35 

Pesos 
Importe 

356.459.8:2 

307 724.4:? 

H !2 No. 
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?ro, 
Lugi!r 
Especialidad 

CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUíROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

''CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANC 
C. C. U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL 
CONSTRUCCION 

Clav~ 

Analista 
Fecha 

LJ-021-CUCEA-2015 
VGMJ 
0.: NOVIEMBRE 2015 

CONCREST-LI~21-CUCEA·2015 - c oNSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA OE SOTANO DE LA OBRA MUSEO OE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD OE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

26 INSTALACION ELECTRICA 

2650 PROTECCION ELECTRICA (SISTEMA DE TIERRA FISICAl 

2640·0001 · Sum.nistro y cotocac•on de ccbre desnude cal. 410 awg 

para tierra f1s1ca. lempie sem1durC> de 19 h1los. enterrado en piso :a 
uo;; profund1dad :ninima de SO cm de n•vel de piso term•nado. marca 

Cvndume~ ylo Viakon ~ncluye conex1ones. lrazo excavactón 

relleno. compactac•on. desperdicios. mano de obra calificada. 

etevacion. matenales menores limpieza del area de trabajo. prueblls 

y acarreos al si tio ce su colocación 

¡C1ento Noventa y Ocho Pesos 421100 rn n ; 

26<~0·0051 ·Suministro y colocación de zapata terr:'linal para u~ 

;otc cal 4•0. uoc qz~tug. mea. burnoy. mctuye: soldar la zapata a la 

estructura met3hcé! o columna materiales menores, pruebas y 

ac.:;rreo al ~1tio de su colocación. herramientas. limpzeza del área de 

trabajo y man::> de obra especializada.(tcdos los matenat~s deberán 

contar con protocolo de pruebas LA?EM) 

{C:e , to S•ete Pesos 5i!100 rn n ) 

2340·0052 · Summ1slro y colocac1ón de conector sotdab!e e~ "T" 

pa:a cable de p~so cal 4/0 AWG. 1' darivació" de cable cal 4/0 

AWG. Mc.a Burndy. mcluye. carga Cadweld no. 90. materiales 

menores. pruebas y acarreo al sitio de su colocac,on. herram1entas 

limpieza cel are a de trabaJO y mano de obra especializada (Todos 

les matenales deberán contar con pro;ccolo de pruebas LAPEM). 

l Trescientcs Catorce Pesos 06/100 m .n) 

2540-0053.· Suministro y colocación de conector so!dable en y· ylo 

"e· para cao1e dé paso cal t.tO AWG. y do<nvacion de czbta cal t./O 

AWG. Mea Surndy. mcluye· carga Cadweld no. ;o. materiales 

menor~s pruebas y acarreo al SltlO de su colocacion. i1erram1enlas. 

limpieza del área de lrabaJO y mano de obra aspec1alizada ( Tocos 

los maleria!es deberan contar con protocolo de pruebas LAPEM). 

(T:escier.tcs. Ca;crce ?esos 061100 m.n.l 

ML 

oza 

;na 

p: :; 

2&40-005~- Sumimstro y coloC«cion de conector soldable en 'T' para oz'" 

/ 

/ 

;ele de o;; so cal t./O AWG. y derivación dé cable cal. 410 AWG. 

Mcél. Bvrndy, incluye c.ar;oa Cad\'\r~ld no 90 matenales menores 

y acarreo al Si~IO de su coloc:aciOn. herramientas. lt:-npteza 

•e3 de traba¡c y Mano de obra es;:eci<llizaca 

0710 IMPERMEAoiLIZANTES 

07 ?ROTECCION TERMICA Y DE HUMEDAD 

600.0000000 iSB ::2 

1~.0000000 107 57 

45.000000D 314 .06 

22 0000000 314 06 

10 0000000 3í4 06 

Pesos 
Importe 

307.724.t.<; 

307.72::.4~ 

119 C52 OC 

1 505.9!! 

14.13270 

6.9C9 32 

3 140 60 

;; 2 N~. 'í3 

52

53



CONCREST~ S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

F,o, ..; "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO !Clave U-021-CUCEA-201.5 
Lugar C.C.U. LOS SELENES, ZAPOPAN, JAL. Analis~ VGMJ 
Esp<>eialídad COl\ISTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE 2015 

CCNCREST ..U.021.CUCEA·2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBI:NTA!.ES DEL CENTRO CU!. TURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Reporte de "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

materia les deberán contar con protocolo de pruebas lAPEM). 

(T~escrer.tos Catorce Pesos 06/100 m .n.) 

2640·0 1 O 1 - Suministro y colocación de van tia tipo Cooperweld para 

puesta de trerra, de 3.00 m x 19 mm de Diam. marca Cadweld. 

alo¡ada en registro incluye 1 carga Cadweld no 90 1 M. de cable 

de cobre desnudo sem•duro cal. 4/0 r..wG Parte ¡:roporcional de 

molde 161v matenali':s menares , herramien¡as. mana de abra 

es;:rec<ahzada. acarreo al sitro de su •nstalac,ón limp1eza del are a de 

rr;¡ba¡n. (tndas los materrales deberán r.ontar con protocolos de 

prueoas LAPEM} 

¡Un Mil Ochac;entos Setent2 y Crnco Pesos 37'100 m n ¡ 

2640-0102 - Sumimstro y colacc.cron de vanlla tlpa Cooperweld para 

ou~sta ae tierra. de 3.00 m x 5/S" de Oiam. marca Cadweld alojada 

en registre. •ncluye. 1 carga C2dwelc no 90 1 M _ de C2ble de cobr;; 

-::snue!o semrduro cal 410 AWG. Parte proporcional de molde 

l61v ma:enales menores. herram ientas. mana de o~ra 

especrallzada. acarreo al sitio de su instalación. limpieza del area de 

1raba1o. (todas los materiales deberan contar can protocolas de 

oruebas t.APEM) 

(Un Mil Ochoc•emos Sese>nta y Cuatro Pesos 76i100 m .n.) 

2640·01 11- Sumin•stra y colocación de reh•lete para s•stema de 

i •erra a base de 1 electrodo (coore) marca Amesa. ¡uegos de 

solcadura de estañe 9515. 4 aras de Hert~ de 65 Cm .. 25 kg de 

o;ruanira. 100 k~. de rnatenal higroscóprcos. 1 galones de electrolita 

ccnduc:or do sales . .ncJuye· excavaoon. relleno. matenales menores 

::rruebas. acarrea cet matenal al sttia de su colocacran y mano de 

obra esp;!Cial•zada. 

(Crnca M1l SeiSCientos Sesenta y Nueve Pesos 96/1 00 m .n.) 

pza 22.0000000 1.875.37 

pza 34 0000000 1.864.76 

:JZ3 15.0000000 5.669 36 

2650 PROTECCtON 2LECTRICA (SISTEMA DE TIERRA FISICA) 

26 INSTALACION ELECTRICA 

"CONSTRUCCtON DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CieNCIAS AMBIENTALES D::.L CENTRO 

Cargos en porcentaje 

"CONSTRUCCION DE lA ESTRUCTURA DE SOTANO DE lA OBRA 
MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CUL TUAAL 

:IN SITARIO DE lA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARC." 

MODULO 1.0000000 

Pesos 
Importe 

41.258. 14 

63,601.84 

85.1).19 40 

334.449.98 

334.<1.?9.S3 

38,565,241.14 
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CONCREST 9 S.A. DE C.V. 

VASCO DE QUIROGA 1341-3 COL. MIRAFLORES, C. P. 44270 
GUADALAJARA, JAL. TEL. 3854 6233 CONCRESTGDL@AOL.COM 

Pro) ... .J " CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO Clave Ll-02\..CUCEA-2015 
Lugar C.C.U. LOS BELENES, ZAPOPAN, JAL Ana listó VGMJ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 04 NOVIEMBRE 2015 

CONCREST·LI-021-CUCEA-2015 "CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO OE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" 

Repone de " CONSTRUCClON DE LA ESTRUCTURA DE SOTANO DE LA OBRA MUSEO DE 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

Tor~l de IVA 

(Se1s Millones C1ento Setenta Mil Cuatrocientos Treima y Ocho Pesos 

561100 m n .) 
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FUNDAMENTACIÓN	
 
1. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 

 
2. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
5. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
6. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
7. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
8. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
9. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
10. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
11. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
12. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
13. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
14. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
15. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco 
y en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
16. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
17. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
19. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
20. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
21. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
22. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
23. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
26. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
27. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
28. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
29. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
30. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
31. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
32. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
33. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
34. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
35. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
36. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
37. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
38. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
39. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
40. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
41. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
42. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
43. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
44. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
45. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
46. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
47. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
48. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
49. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
50. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
51. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
52. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
53. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
54. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
55. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
56. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
57. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
58. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
59. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
60. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
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